
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 14-enero-2022, a despacho de la señora 

Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo con Garantía real 

Demandante: Bancolombia S.A. Nit. 890.903.938-8 

Demandados: Pinturas Ecolor S.A.S Nit: 900.413.675-9  
Yamile López Ospina C.C. No. 66.767.840 
Ana María Ospina C.C. No. 25.125.575  

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00070-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

 

Se encuentra a despacho para decidir la procedencia de librar orden de ejecución de 

conformidad con el art. 440 del Código General del Proceso, dentro de este asunto, por lo 

que a continuación se entra a considerar. 

 

DE LA DEMANDA 

 

En el proceso de la referencia, la parte demandante solicitó la ejecución de las siguientes 

sumas de dinero a cargo de los ejecutados a saber: PINTURAS ECOLOR S.A.S Nit: 

900.413.675-9, señora YAMILE LÓPEZ OSPINA C.C. No. 66.767.840 y señora ANA 

MARÍA OSPINA C.C. No. 25.125.575. 

A.- Por la suma de TRES MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.044.464) M/CTE por concepto de saldo 

capital referido en el pagaré5 No. 76000014271.  

A1.- Por el interés moratorio generado por el capital impagado, desde la fecha de 

presentación de la demanda a saber 19 de noviembre de 2020 hasta que se realice el 

pago total de la obligación base de este proceso, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2020–00070-00 
Auto ordena seguir adelante ejecución  

 

2 

B.- Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($6.371.779) M/CTE por 

concepto de saldo capital referido en el pagaré sin número de fecha No. 18 de 

septiembre de 2013.  

B1.- Por el interés moratorio generado por el capital, desde la fecha de presentación 

de la demanda a saber 19 de noviembre de 2020 hasta que se realice el pago total de la 

obligación base de este proceso, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

C.- Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS TRES MIL CIEN PESOS 

M/CTE ($14.503.100) M/CTE por concepto de saldo capital insoluto contenido en el 

pagaré si número de fecha 21 de marzo de 2019.  

C1.- Por el interés moratorio generado por el capital impagado, desde la fecha de 

presentación de la demanda a saber 19 de noviembre de 2020 hasta que se realice el 

pago total de la obligación base de este proceso, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

D.- Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($8.292.550) M/CTE por concepto de 

capital contenido en el pagaré No. 7600086476, suscrito el 29 de marzo de 2019.  

D1.- Por el interés moratorio generado por el capital impagado, desde la fecha de 

presentación de la demanda a saber 19 de noviembre de 2020 hasta que se realice el 

pago total de la obligación base de este proceso, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

E.- Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($32.933.257) M/CTE por 

concepto de saldo capital insoluto contenido en el pagaré No. 7600085123  

E1.- Por el interés moratorio pactado generado por el capital insoluto referido en el 

literal E.-, desde la fecha de presentación de la demanda a saber 19 de noviembre de 

2020 hasta que se realice el pago total de la obligación base de este proceso, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

E2.- Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($5.156.908) M/CTE por concepto de 

intereses de plazo causados a la tasa de interés del 17.2546 % E.A. correspondiente a 4 
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cuotas dejadas de cancelar desde la cuota de fecha 21 de julio de 2020 hasta la cuota de 

fecha 21 de octubre de 2020 de conformidad con lo indicado en el pagaré No. 

7600085123.  

F.- Por la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 

OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($98.314.089) M/CTE por concepto de saldo 

capital insoluto contenido en el pagaré No. 7600083917  

F1.- Por el interés moratorio pactado generado por el capital insoluto referido en el 

literal F.-, desde la fecha de presentación de la demanda a saber 19 de noviembre de 

2020 hasta que se realice el pago total de la obligación base de este proceso, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

F2.- Por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($6.665.360) M/CTE por concepto de 

intereses de plazo causados a la tasa de interés del 18.0390% E.A. correspondiente a 4 

cuotas dejadas de cancelar desde la cuota de fecha 5 de agosto de 2020 hasta la cuota de 

fecha 5 de noviembre de 2020 de conformidad con lo indicado en el pagaré No. 

7600083917.  

 

EL TRÁMITE PROCESAL 

 

 

Mediante auto del 20 de enero de 20211 el despacho libró mandamiento de pago en 

contra de PINTURAS ECOLOR S.A.S Nit: 900.413.675-9, señora YAMILE LÓPEZ 

OSPINA C.C. No. 66.767.840 y la señora ANA MARÍA OSPINA C.C. No. 25.125.575. 

 

Por auto2 del 8-marzo-2021, se gloso y se puso en conocimiento la comunicación recibida 

por la DIAN, mediante la cual informó del proceso de cobro  que se adelanta en contra de 

la demandada PINTURAS ECOLOR S.A.S. 

En auto3 del 15-octubre-2021 se comisiona al señor Alcalde de Palmira, para llevar a cabo 

la diligencia de secuestre del bien inmueble identificado con matrícula  inmobiliaria  No. 

378-4965, y se designa secuestre para tal diligencia. 

 

Aunado a lo anterior se tiene que la apoderada de la parte actora solicitó dictar auto de 

seguir adelante la ejecución (ítem 17 y ítem 19 del expediente electrónico), así mismo se 

                                                 
1 Ítem 03 del expediente electrónico  
2 Ítem 06 del expediente electrónico  
3 Ítem 14 del expediente electrónico  
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dejan glosadas al expediente electrónico las respectivas constancias secretariales vistas a 

ítem 12 y 18, respecto de la notificación a los demandados dentro de este asunto, los 

cuales no pagaron; ni excepcionaron dentro del término legal. Cabe precisar que la señora 

Yamile López Ospina y la compañía demandada fueron notificadas mediante mensaje 

enviado al correo electrónico indicado en el acápite de notificaciones de la demanda, 

mientras la señora ANA MARÍA OSPINA lo fue a la dirección  física conforme lo  permite el 

inciso 1, del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. Se cumple el presupuesto sustancial de legitimación 

en la causa, tanto por activa como pasiva, en lo atinente a la relación causal obligacional 

existente entre las partes de la cual dan cuenta los documentos base de recaudo. 

 

LOS PRESUPUESTOS PROCESALES. El despacho es competente para conocer del 

asunto por razón de su naturaleza, cuantía y domicilio de los deudores; la demanda reúne 

los requisitos de forma que exige el Código General del Proceso. La capacidad para ser 

parte se verifica en ambos extremos procesales, mientras que en lo relativo a la capacidad 

para comparecer al proceso se verifica la parte demandante quien actúa mediante 

apoderada judicial; mientras que las demandadas PINTURAS ECOLOR S.A.S Nit: 

900.413.675-9 , señora YAMILE LÓPEZ OSPINA C.C. No. 66.767.840 y la señora ANA 

MARÍA OSPINA C.C. No. 25.125.575, optaron por guardar silencio. Respecto del trámite 

es el impartido al proceso, reglamentado en la Sección Segunda Proceso Ejecutivo Título 

Único del Código General del Proceso.  

 

EL PROBLEMA JURÍDICO. Corresponde determinar si es procedente continuar este 

proceso en atención al silencio de las demandadas y al acervo probatorio allegado con la 

demanda? A lo cual se contesta en sentido afirmativo dadas las siguientes motivaciones.  

Debe tenerse en cuenta que los documentos aportados como base de recaudo cumplen 

con los requisitos establecidos por el art. 422 del código procesal en mención, a saber: 1.- 

contienen obligaciones dineradas expresas, claras y exigibles 2.- Cada una determina que 

proviene de la deudora demandada, 3.- Constituyen plena prueba contra la deudora en 

cuanto no fueron desvirtuadas las presunciones de autenticidad de que gozan por ser 

títulos valores y no obra prueba de haber sido ya pagadas.  

Se ajustan además a las previsiones de los artículos 621, 709 y demás concordantes del 

Código de Comercio por tratarse de pagarés. 
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Respecto del trámite surtido se dirá que no se observan vicios que puedan invalidar lo 

actuado. Que la parte demandada no se pronunció en contra de la demanda, ni allegó 

pruebas que desvirtúen las afirmaciones de aquella, por tanto conforme al art. 440 ibídem 

es dable concluir que se debe proseguir esta actuación.  

DE LAS COSTAS. O gastos procesales; es del caso agregar que al tenor del artículo 365 y 

siguientes del Código General del Proceso la liquidación de las costas se hará al final del 

litigio de manera concentrada, por lo tanto dentro de este auto se impondrán pero no se 

tasarán las agencias en derecho que corresponden al presente ejecutivo.  

Sin más consideraciones, este Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE ESTE PROCESO EJECUTIVO instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 contra PINTURAS ECOLOR S.A.S Nit: 

900.413.675-9, YAMILE LÓPEZ OSPINA C.C. No. 66.767.840 y ANA MARÍA OSPINA 

C.C. No. 25.125.575, para el cumplimiento de la obligación contenida en los pagaré 

anexos a la demanda, conforme a las sumas enunciadas en el auto de mandamiento de 

pago del 20 de enero de 2021, visto a ítem 03 del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó, secuestro y posterior remate de los bienes que se 

llegaren a embargar y secuestrar de propiedad del demandado, y ordenar el pago con los 

dineros que se llegaren a dejar a disposición, para que con su producto se pague la 

obligación que se cobra.  

TERCERO: VERIFÍQUESE la liquidación de los créditos siguiendo las reglas del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: Condenar a la parte demandada al pago de las costas de este proceso 

ejecutivo a favor de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
kg 



Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ddac8cb33aa08cb1df5c3321d8a460b3c8d6cc1b4658ebda2945f7237049860

Documento generado en 01/02/2022 04:57:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


